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■l a  u j s o o i i x i ' i i v A  que forma parte in-
tegrante del uEHxIjj’ICAd O DE AUlUlOiV que se solicita en Es­
paña a favor ael br. u. Fernando urudo de sueños Aires (Ar­
gentina) por-MEJOBAa IaíTHODUüIDAs Eim EL Ou JEtO DE LA PA'l'EiM- 
lE PülnblPAL n® 1L6,3¿5 POil "ÜLIEVA HEPHODUuOIOiM FOA'OvjííAEICA 
POtt itEj?'LE Al Ui\ OPl'lüA.

El presente certiiioadode adición se refiere a nueva 
reproducción íonograíica por reflexión óptica, referente al 
empleo de fonogramas opacas para reproducción sonora por re­
flexión óptica,los que son producto de la necesidad creada 

O en la practica ante los inconvenientes que se presentan en 
la reproducción, deDido a la cualidad de los fonogramas co­
munes, que por ser esencialmente transparentes no tienen si­
no un alcance relativo en cuanto a su aplicación; pues está 
demas decir que, como nasta la leona no se ña conseguido la 

10 absoluta diafanidad en.la celuloide o material empleado para 
registros sonoros, no se nan podido eliminar las perturba­
ciones de los sonidos pafasitos que sin duda restan clari­
dad a la reproducción,

Uon las máquinas necnas bajo el principio de la patente 
15 a que e'sta es adicional, se nan logrado algunos adelantos en 

favor a la pureza de la voz, ya que en lugar de actuar por 
transparencia, la reproducción se obtiene por reflexión, pe­
ro como que se trata siempre de fonogramas comunes, es decir 
transparentes, presenta también ciertos inconvenientes deoi- 

¿0 do a que se nace necesario la aplicación de fondos para ob­
tener la incidencia de los rayos sobre el plano del fonogra­
ma, cosa que na motivado un nuevo estudio, pero que ha dado 
como resultado la solución del problema de la claridad en la 
reproducción óptica, pues mediante eso se nan conseguido los 

¿5 fonogramas que motivan el presente invento, que según los en­
sayos realizados significan la perfección en materia de re-
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gistros de sonidos, ya que se trata de elementos de re-
^producción que por la cualidad del material o por la íorma
en que se prepara el mismo con carácter no transparente,
constituye de üecho una superficie de reflexión capaz de
que, sin ayuda de fondos adicionales, origine la incidencia
de casi la totalidad de los rayos de luz que sobre ella se
proyecten, de suerte que las impresiones de la fonograma—
cion resultan destacadas, y asi es que, aplicando estas fo- %
nogramas a los aparatos que comprenden la patente principal, 
los rayos emitidos por el loco luminoso, inciden en tal for­
ma soDre la referida superficie no transparente, que al re­
flejarse quedan afectados por los accidentes de las impre­
siones f onogramadas, de "cal suerte que la célula fotoeléctri­
ca se excita con» tales impresiones para originar la repro­
ducción, sin que en esto intervengan sonidos parasitos, ya 
que la superficie de los fonogramas puede nacerse uniforme 
de gran coeficiente de reflexión contrastando con las im# 
presiones que pueden ser motivadas por oscilógrafos o lám­
paras viDradoras.

£>on muchos los procedimientos que pueden emplearse 
para conseguir los resultados de referencia, pues todo depen­
de del carácter que se le quiera dar a los fonogramas, ya 
que estos pueden destinarse a la simple reproducción o a la 
sincronización de sonidos en conminación con películas cine­
matográficas etc. y dado que los mismos resultados pueden ob­
tenerse con el traspaso fotográfico, naciendo que el fondo 
quede opaco o sea no transparente, se presta para que no ade­
más de cintas op piezas de cualquier forma, se puedan fono- 
gramar con el mismo procedimiento las cintas cinematográfi­
cas, es decir que se podran formar fonogramas al margen de 
los fotogramas de las referidas películas tal como se nace 
actualmente, pero con la particularidad de que las impresio­
nes deoen nacerse ante un fondo no transparente para que se
puedan reproducir con los aparatos de la patente principal 
es decir, por reflexión.

-  ¿  -
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uon esto quiere deciarse en una palaDra, que el invento 
consiste en fonogramas que se caracterizan por el necno de te- 
nex^un fondo uniforma no transparente donde se destaquen las 
impresiones de la íonogramacion, y como se obtienen de nega­
tivos decíaos por procedimientos ópticos, permite que fotográfi­
camente se copien en láminas o cintas de celuloide, papel, te­
la o material adecuado, siempre con la particularidad de que ya 
sea por la cualidad del material de la lámina o cinta, o por 
fondos dados por el mismo procedimiento fotográfico, estos po­
sitivos de Den quedar con carácter reflexivo o sea no transparen­
tes, y así, convertidos en fonogramas, se nacen aplicables a 
cualquier aparato de reproducción que opere por reflexión ópti­
ca.

decido a que, como se na dicno,puede emplearse cualquier 
material para conseguir los registros de sonidos, da lugar a 
que las copias se Hagan por el procedimiento más sencillo que 
ñasta la leería se conoce, esto es por medios fotolitográticos 
o fotograbados.

Para esto, con los mismos negativos obtenidos en la cap­
tación de sonidos, se narán los correspondientes alienes co­
munes, es decir lotolitogralicos o tipográiicos para aue, en 
cualquier maquina plana o rotativa se impriman ejemplares múl­
tiples, que quedarán convertidos en periectos fonogramas, los 
que sin duda resultaran muy económicos ya que pueden nacerse 
soore cualquier clase de papel o cela, y como se traca de sim­
ples elementos de imprenta, estos clicnes pueden emplearsé para 
imprimir fieros, revistas o diarios, proporcionando al público 
ionogramaciones, que Dasta recortarlas y aplicarlas en adecua­
dos aparatos de reproducción óptica por reflexión, para que co­
mo cualquier otro registro, de al auditorio el contenido de la 
impresión, que siempre ©■ que el papel sea suficientemente liso 
y de supe rf i c i e unii oima, re sultara fidelísimo con relación'al 
original.

ue este modo se nacen posiole las puDlicaciones de todo 
gánero, tanto musicales como vocales, y con el mismo procedí—
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míenlo se podran registrar discursos, sesiones d.e parlamento 
y consejos, para puülicaciones y arcnivos, y toda clase de do— 
j'penios, cuya identn icacion se naría Da jo las Dases del tim- 

100 bre de voz que determinara su autenticidad, tal como se ¿Lace 
doy en la caligrafía; tamoión se prestas para dictar cartas 
1&S que pueden ser enviadas como textos de correspondiereia 
para que el desimano, poseedor de un aparato apropiado pue­
da ootener la reproducción tal como si el remitente le naüla- 

10b ra directamente, lo que quiere decir que el sistema puede re­
emplazar en cierto modo a la escritura corriente y por su re­
ducido coste esta llamado a suplantar a cocos los fonogramas 
conocidos ñasta la fecna.

Para mayor claridad y comprensión del oojeto de esta 
110 invención, se lo na ilustrado con varias figuras en las aue 

dan siao representados algunos modelos de fonogramas dando una 
idea del carácter que pueden adquirir para sus diversas apli­
caciones, todo a título de ejemplo; siendo:

La fig. 1 - Una vista de plano de un fonograma oue 
11b siendo rectangular, es la copia (en papel, tela o celuloide

no transparente] de un negativo original que naya sido arrolla­
do en cilindio para ser impresionado con una línea en forma de 
espiral.

La fig. á - üs la aplicación del fonograma representá­
is^ do en la figura anterior, para dar una idea de que, siendo de 

material opaco o estando preparado con fondo no transparente, 
al recioir la luz origina la incidencia para que por reflexión 
actué so ore la célula fotoeléctrica, que con sus" fluctuaciones 
origina la reproducción a través de un amplificador y median- 

12b te un correspondiente altoparlante, es decir que el reierido 
fonograma (como todos los modelos Dasados en el Qiismo princi­
pio) está destinado a emplearse mediante su aplicación en apa­
ratos de reproducción por reflexión óptica, o sea los compren­
didos en la patente principal.

La fig. 'ó - Ls el perfil y plano de otro modelo de fo­
nograma que afectando forma de disco, por su cualidad no trans-

130
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párente está destinado igualmente a operar por reflexión,
tal como se demuestra gráficamente.
> ,La f-ig. 4 - lis una vista de plano y costado de un fo-

13o nograma que afectando forma de cinta, tiene las mismas carac­
terísticas que los anteriores, para^ que, como se demuestra 
gráficamente, opere por reilexión.

La íig. o - Es una vista de plano y costado de un fo­
nograma del tipo en que la línea de impresión, Hace un re- 

140 corrido longitudinal en zig-zag o vaivén; y siendo este fono­
grama copiado por medios fotográficos, íotolitográficos o ti­
pográficos, es igualmente opaco o sea no transparente para 
que como se expresa gráficamente opere por reflexión.

La fig. b - Es una vista de plano de una película 
140 cinematobráíica ionobramaaa, o sea un fonograma que soDre la 

misma cinta, acompaña a los fotogramas de la película, de­
biendo ser esta fonobramación con un fondo que por procedi­
mientos químicos o por la misma impresión fotográfica tiene 
la particularidad de poseer un fondo uniforma no transparen- 

lOÜ te para que pueda actuar por reflexión; y finalmente:
La fig. V - Es un gráfico de la aplicación de la pe­

lícula cinematográfica de la figura anterior, para demostrar 
que mientras los fotogramas se proyectan por transparencia, 
la fonogramación actúa por reflexión. 

lDD En las distintas figuras los mismos números indican
elementos o partes iguales o correspondientes,

como puede verse en los dibujos, Á son los fonogramas 
que, como se na dicno, son copia de negativos obtenidos por 
procedimientos ópticos, es decir impresionados con sinusoi- 

16Q des o con líneas de mancnas sucesivas, mediante un oscilógra- 
io o lámpara vibradora excitada por los electos de los soni4 
dos recocidos a trave's de un micrófono y correspondiente am­
plificador.

como todos los negativos fotobráficos, los que se 
150 nagan para obtener los fonogramas deben estar constituidos 

por planos o películas fotoquímicas para que por medio de
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luz se copien soore papeles, telas o láminas fotográficas, o 
Dien con los mismos negativos se producirán plancuas para od- 
tfner clichés fotolitográficos o tipográficos con los que se 
nacen impresiones en papeles, telas u otros materiales adecua­
dos, que quedarán convertidos en fonogramas.

Para todo esto el material que se emplee»- para los fo­
nogramas deoe ser esencialmente opaco o más dien dicno no 
transparente para que constituya una superiicie capaz de na­
cer que los rayos de luz gue se proyecten soore ella, incidan 
casi en su totalidad para enviarlos por reflexión, a los efec­
tos de upe destacándose la línea fonogramada, los rayos refle­
jos vayan afectados por las impresiones de dicha línea y así 
dirigidos hacia la célula fotoeléctrica que deoe comprender 
el aparato de reproducción, esta se excita originando flutia- 
ciones que traducidas en pulsaciones eléctricas, originan los 
sonidos a través de un amplificador y correspondiente altopar­
lante .

hn lugar de emplearse láminas opacas, los fonogramas po­
drán nacerse sobre materiales transparentes, pero necnos opa­
cos por la aplicación de fondos o Dien por el mismo procedi­
miento fotográfico, que puede ootenerse fácilmente dando por 
ejemplo al negativo un fundo oscuro para que en los dispositi­
vos el fondo resulte claro con carácter reflexivo con un su­
ficiente contraste con relación a la línea de impresión que de- 
De destacarse nitidamente para que todos sus accidentes afec­
ten los rayos reflejos .ue van a excitar de- la célula foto­
eléctrica.

liste ultimo procedimiento será el preferido para hacer 
fonogramas en celuloide, los que podrán afectar forma rect­
angular )ngs. 1 y ¿) , de disco U'ig. d), de cinta (iigs. 4 y 
ü ), o de cualquier otra forma, y como que las películas cine­
matográficas se nacen esencialmente en ese material transpa­
rente, es .el procedimiento ooligaao para fonogramarlas; pues 
tal como se muestra en las figs. b y 7, estas películas leorno 
es común) llevan la fonofcramación 1 al margen de los fotogramas
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^ pero como dicna ionogramación debe actuar por reflexión 
debe contrastar oon la parte correspondiente a los fotogramas 
j| ya que estos están destinados a operar por transparencia.

Por consiguiente la impresión de la película debe nacer­
se en forma común, pero en las copias positivas debe prepa­
rarse £otobraiicamente para .due el fondo de la I onogramación 
1_ resulte opaco es decir no transparente, a los electos de 
que al aplicarla en máquinas de proyección como las que cons­
tituyen la patente principal, como se indica en la fig. y , 
mientras los fotogramas se proyectan por transparencia median­
te el naz de luz emitido por la múuma a través del oojetivo ó 
la fonogramación opera por reflexión, es decir que deslizán­
dose ante el foco de luz n, al reciDir el naz de luz n produ­
ce la incidencia en el punto i. que coincide con la línea de 
impresión 1, reflejando en ángulo los rayos ft con los corres­
pondientes accidentes de la impresión que producen las fluc­
tuaciones en la célula fotoeléctrica b, para que traducidas 
estas en pulsaciones eléctricas, originen la emisión de soni­
dos a trave's de un amplificador altoparlante correspondiente.

con esto quiere decirse que los fonogramas descritos no 
solo pueden nacerse para reproducción únicamente, sino que 
pueden formar parte de otras impresiones ópticas como este ca­
so en cinematrobrafía, y del mismo modo los fonogramas pueden 
acompañar impresiones para televisión, etc.

como se na dicno, los fonogramas pueden afectar cualquier 
forma Siempre que se presten para la aplicación en aparatos de 
reproducción óptica por reflexión, y que sean aplicable a los 
medios que este aparato posee como portador de fonogramas.

til modelo de la fig. 1 que se presta para nacerlo en cual* 
quier material flexible, es un rectángulo que cerrado en forma 
de cilindro (como se muestra en la fig. ¿) queda en consicio- 
nes de operar, aplicándolo en el correspondiente aparato de la 
patente principal que posee una fuente luminosa 4 y una célula 
fotoeléctrica b, ambas en la misma cara o plano, es decir dis­
puestas ante la superficie impresa, para que enfocado el naz 
de luz ti sobre la línea de impresión 1

1 2 6 3 5 4
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como el fonograma es opaco provoque la incidencia de los 
rayos en el punto _i, reflejando los rayos H que atestados 
|:or los accidentes de la impresión excitan la* célula _b 
cuyas vi oraciones amplificadas eléctricamente por el amplifi­
cador 6, dan de originar los efectos concebidos en el alto­
parlante _Y que emite los sonidos con una reproducción fidelí­
sima con relación a los originales.

di mismo resultado se obtendrá con el modelo de la fig.d, 
que afectando forma de disco con una impresión espiral, se na­
cen aplicable a los mismos aparatos de reflexión óptica que 
posean como portador un placo giratorio; y del mismo modo pue­
de hacerse en cualquier material flexible o no, siempre que 
al estar fonogramado posean el fondo opaco que contrastando 
con las manchas de la impresión queden en condiciones de ope¥ 
rar por reflexión.

El modelo de fonograma'de la fig. 4, como que afecta for­
ma de cinta, se hace susceptible de arrollarse en forma de bo­
bina para que aplicándolo en aparatos adecuados, pueda circu­
lar ante los dispositivps ópticos para originar los sonidos 
por reflexión, gracias a que el fonograma que puede ser de 
celuloide, papel, tela u otro material flexible, es de su­
perficie opaca o necna opaca ^uimicamente.

La cinta que constituye el ionobrama de la íig. o, pue­
de como los anteriores estar necna el cualquier material 
flexible con superficie no transparente, y su impresión sien* 
longitudinal, está hecha en forma que llegado el extremo de 
la cinta, retorna con una línea a la par, y así és que en dis­
tintos tramos, en corto trecno pueden obtenerse fonogramas 
de larga duración como los de cinta U'ig. 4) que se presen­
tan para aplicarlos a sincronizaciones cinematográíicas, 
transmisión continuada de oroadcastmg, etc.

don todo lo expuesto quiere decirse que sea cual fuere «
el material, pueden obtenerse fonogramas, que en cualquier ca­
rácter, sus resultados serán sorprendentes, y siempre dentro 
de un campo económico; más aún cuando estos son impresos en



papel por medio le clicnes iotolito^ráficos o tipográficos, 
pues como se saoe, es el procedimiento más rápido y práutroo 
pjra ootener impresiones, empleando máquinas de imprenta rota­
tivas o planetas, y así es ,ue pueden fonogramarse páginas de 
libros, diarios revistas, etc.

js evidente ^ue al llevarse este invento a la práctica, 
podrán ser introducidas modiiicaciones en lo que a la forma 
y procedimientos para obtener los fonogramas se refiere, pero 
siempre y cuando sin apartarse de los principios fundamentales 
que se especifican claramente en las clausulas reivindicato- 
rias o.ue siguen a continuación:

iiüi 1 V IivDIOiiCIOiíüS.

1.- Nueva reproducción fonográfica por reflexión ópti­
ca, caracterizado por el hecho de que las impresiones que cons­
tituyen los registros de sonidos, se hacen destacadas ante un 
fondo opaco o sea no transparente, el que puede ser ya opaco 
por la misma cualidad del material que se emplee o bien por 
fondos aplicados o neonos por el mismo procedimiento fotográfi­
co; esto para ^ue siendo así opacos o seaP^ransparentes, los 
fonogramas pueden operar por reflexión, provocando la inciden­
cia de los rayos que se proyecten soore su superficie, a los 
electos de que, aplicados en maquinas o aparatos de reproducdm 
del tipo de la paternte principal, los rayos que recioan del fo­
co, los reflejen a la correspondiente ce'lula fotoeléctrica pa­
ra originar los sonidos; s u d stancialnente como se na descrito 
para el objeto especificado.

¿.- nueva reproducción fonográfica por reflexión óp­
tica, de acuerdo a la precedente reivindicación, cuya super­
ficie opaca o sea no transparente del fonograma podrá conse­
guirse empleando materiales ya opacos como papel, tela, etc. y 
las impresiones de registro o sea el fonogramado podrá ser ob­
tenido mediante un copiado fotográfico o por medio de clicne's 
fotolitográficos o tipográficos, todo esto proveniente de ne­
gativos que hayan sido impresionados por máquinas o aparatos
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ópticos de captación sonora, puliendo el lonograma^aíectar 
mancnas de impresión succesiva impresionadas por una lámpara 
vibradora, o cien sinusoides impresionados por un oscilógralo, 

310 etc. ; sud stancialmen t e como se na descrito para el objeto es- 
pe ciiicado.

o.- nueva reproducción fonográfica por reflexión óptica, 
de acuerdo a la primera reivindicación, cuya superficie opaca 
o no transparente, podrá nercerse sobre láminas aun transparen­

t ó  tes, como celuloide o cristal, pero necnas opacas con la apli­
cación de fondos opacos, o por medio de la opacidad de la mis­
ma substancia química que constituye la sensibilidad del posi­
tivo que queda convertido en fonograma; con lo que pueden na­
cerse fonogramas opacos para simple reproducción, sonora o 

3¿C bien fonogramaciones al margen de películas cinematográficas, 
siempre que estas fonogramaciones se nagan con fondo esencial­
mente opaco o sea no transparente para que, al ser aplicado la 
película [mientras los fotogramas de esta operan por transpa­
rencia para proyectar en la pantalla) la parte fonogramada 

3¿D opera por reflexión para acompañar con sonidos los motivos de
la proyección, suostancialmente como se na descrito para el ob­
jeto especificado.

4.- nueva reproducción fonográfica por reflexión óptica, 
de acuerdo a la primera y subsiguientes reivindicaciones, cuyo 

33Ü material que se empleee para los fonogramas, que podrá ser
esencialmente opaco o bien transparente pero iiecno opaco me­
diante fondos aplicados o formados por la misma substancia 
química del procedimiento fotográfico que s e emplee para -co­
piar, debérá ser preferiblemente flexible como para poderse 

33o arrollar en cilindro o a modo de bobina, pudiendo así afectar 
los fonogramas forma rectangular impresionado en posición ci­
lindrica con una línea en forma de espiral etc.; o bien podrá 
afectar forma de cinta con impresión lineal continua o con una 
línea ae impresión en vaivén con retorno; substancialmente co- 

34U mo se na descrito para el objeto especificado.
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ü,- cueva reproducción fonográfica por reflexión óptica, 
del carácter reivindicado anteriormente, todo para que copian­
do de negativos por medios fotográficos o por medio de clicnes 
fftolitográficos o tipográficos se obtengan láminas en celu- 

34D loide, papel, tela u otro material adecuado, con la particula­
ridad de que dicnas láminas convertidas en fonogramas deben 
ser opacas de por sí o necnas opacas por la aplicación de fon­
dos o bien con fondos opacos Léenos con la misma substancia 
:.u.e constituye la sensibilidad de la lámina testo en el caso 

3D0 de i que la copia sea fotográfica); y el todo para ^ue siendo 
así opaca la superficie de los fonogramas, constituyan una su­
perficie de incidencia, como para que aplicada en los aparatos 
ópticos del tipo de la patente principal, los rayos de luz 
que se proyecten sobre ella, sean reflejados afectados con los 

35b incidentes de la impresión, a los efectos de que estos rayos 
reflejos sean dirigidos Riacia la ce'lula fotoeléctrica que ex­
citada por los referidos accidentes origina flutuaciones pie 
tienen como consecuencia la reproducción de los sonidos regis­
trados; tal como se na descrito para el objeto especificado 

36U y de acuerdo a los dibujos espécimen que se acompañan.
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Nota: El presente certificado de adición debe recaer sobre: 
MEJORAS INTRODUCIDAS EN El OíjJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
n® 1¡¿6.3¿D POR "NUEVA REPRODUCCION PONOGRAElüA POR REELEAlON 
OPTICA” , tal como aparece descrito en la presente memoria y di- 
dujos adjuntos.

Consta esta memoria de once nojas foliadas y escritas por 
una sola cara.
Madrid, a ^ 5̂  Eemando crudo
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